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Auto de sustanciación No.1213 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

       

Manizales, catorce de julio de dos mil veintitrés 

 

 

Atendiendo la petición presentada por el apoderado de la 

demandante, en el presente proceso de INVESTIGACIÓN DE 

PATERNIDAD, promovido por VIVIANA GIRALDO RAMÍREZ, contra 

ANDRÉS FELIPE ESTRADA MOTATO, se dispone informar que el oficio para 

la citación de la señora FRANCIA ELENA ESTRADA MOTATO, se envió a 

través del aplicativo del Centro de servicios para los Juzgados Civiles y 

de Familia, y fue devuelto por cuanto no correspondía la dirección 

electrónica, se adjunta constancia de envío: 

 

Por lo anterior, se dispuso su remisión física y se está a la espera de la 



constancia de envío.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z  

 
 

CUE 
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